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FONDO SOLIDARIO PARA LA FAMILIA MICROEMPRESARIA 
FOSOFAMILIA 

 
CONSEJO DIRECTIVO 

 

ACTA No. 007/2021 
                                                                      

CD-007/2021 
En la ciudad de San Salvador, a las doce horas con treinta minutos del día jueves 18 de 

febrero de 2021, presentes en sesión ORDINARIA número CERO CERO SIETE/DOS MIL 

VEINTIUNO, los señores DIRECTORES/AS PROPIETARIOS/AS: 1) Ingeniero Hugo Alberto 

Ochoa Cárcamo, Director Propietario y Presidente del Fondo Solidario para la Familia 

Microempresaria quien preside la sesión; 2) Licenciada María Lilian López Aguilar, 

Directora Propietaria que representa al Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la 

Mujer-ISDEMU; 3) Licenciada Jessica Gertrudis Martínez Osorio; 4) Licenciado Oscar 

Edenilson Morales Preza, Directores Propietarios, quienes representan a Entidades no 

Gubernamentales que ejecutan programas de desarrollo económico en beneficio de la 

mujer; y 5) el Licenciado Juan Carlos Callejas, Director Ejecutivo del FOSOFAMILIA, 

quien funge como Secretario del Consejo Directivo, quien participa con VOZ, pero sin 

VOTO; funcionarios que conocerán los siguientes puntos de agenda: 

I. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM. 

 

II. APROBACIÓN DE AGENDA. 

III. LECTURA Y RATIFICACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO 

ORDINARIA 006/2021, CELEBRADA EL JUEVES 11 DE FEBRERO DE 2021. 

IV. PRESENTACIÓN DE SOLICITUD DE CRÉDITO MICROTOP PARA EVALUACIÓN. 

V. PRESENTACIÓN DE RESULTADOS CARTA DE GERENCIA EMITIDA POR LA FIRMA 

DE AUDITORÍA EXTERNA CPA AUDITORES S.A DE C.V, PERIODO INFORMADO 

ENERO A JULIO 2020. 

 

VI. INFORMANDO SOBRE LA VENTA DEL BIEN SECUESTRADO CASO CLIENTE 

RUDY RENÉ DE LA O BOLAINES. 

 

VII. INFORMANDO RESOLUCIÓN RECIBIDA DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL (NUE 00841-17-CVEF-1CM1-63/17 3). 

 

VIII. SEGUIMIENTO ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO 08/006.2021 REFERENCIA 

NUE 04736-20-LBIO-4LB1/MY (329/2020) CASO EX EMPLEADO JOSÉ RENATO 

CABRERA.  
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IX.  SEGUIMIENTO A ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO NUMERO 02/006.2021 

APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN AL MANUAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y 

RECUPERACIÓN DE CARTERA DEL FOSOFAMILIA. 

 
X. VARIOS 

 

XI. CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN.  

DESARROLLO DE LA SESIÓN.   

 

PUNTO I. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM. 

Sobre la base del artículo diecinueve de la Ley de Creación del FOSOFAMILIA, se procede 

al recuento de los integrantes presentes, estableciendo que existe el quórum suficiente 

para sesionar. 

 

PUNTO II. APROBACIÓN DE AGENDA. 

Se da lectura a la agenda propuesta y se somete a consideración del Consejo Directivo 

su aprobación, la cual es aprobada por unanimidad. 

 

PUNTO III. LECTURA Y RATIFICACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO 

ORDINARIA NÚMERO 006/2021, CELEBRADA EL JUEVES 11 DE FEBRERO DE 2021, sin 

modificaciones. 

LEÍDA EL ACTA, EL CONSEJO DIRECTIVO RESUELVE POR UNANIMIDAD: ACUERDO 

NÚMERO CERO UNO–CERO CERO SIETE-DOS MIL VEINTIUNO (ACUERDO 

01/007.2021). a) Ratificar la aprobación del acta ordinaria número Cero Cero Seis-Dos 

Mil Veintiuno, celebrada el jueves 11 de febrero de dos mil veintiuno; y b) proceder a la 

firma correspondiente del acta Número Cero-Cero Seis-Dos Mil Veintiuno. 

 

PUNTO IV. PRESENTACIÓN DE SOLICITUD DE CRÉDITO MICROTOP PARA 

EVALUACIÓN. 

La Coordinadora de Créditos y Recuperación Administrativa, Merlín Carina García de 

Valladares, presenta para consideración del Consejo Directivo la evaluación y solicitud 

del siguiente crédito: 

1. Informe de evaluación crediticia, el cual se anexa a esta acta, que contiene la solicitud 

de crédito número (1) a favor del señor GREGORIO DURÁN ALVARADO, por un valor 

de Quince Mil Dólares de los Estados Unidos de América (US$15,000.00); cuya 

actividad productiva es: Venta de agua mayoreo y detalle. La Coordinadora de 

Créditos y Recuperación Administrativa Carina García, tomando como base la 

propuesta presentada en dicho informe y considerando las recomendaciones 

emanadas según dictamen de la Unidad Legal en memorando número UL- 10/2021, 

fechado 17 de febrero de 2021 y Dictamen de la Unidad de Riesgo número UR-

05/2021, de fecha 17 de febrero, somete a consideración del Consejo Directivo la 
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aprobación del crédito a favor del señor GREGORIO DURÁN ALVARADO en las 

condiciones siguientes: 

a) Monto: Quince Mil Dólares de los Estados Unidos de América, 

(US$15,000.00); 

b) Fuente de recursos: Propios; 

c) Plazo: Cuarenta y Ocho meses; 

d) Línea de Crédito: Microtop Prendario Largo Plazo  

e) Destino: Traslado de deudas provenientes del negocio 

f) Tasa de interés normal: 18.48% anual; 

g) Tasa de interés por mora: 18% anual; 

h) Forma de desembolso: 1) Emitir cheque a nombre de CREDIQ S.A DE C.V. 

i) Forma de pago: Mensual  

j) Forma de contratación: Prendario y Fiduciario 

k) Garantía: 1) Se constituirá prenda sin desplazamiento a favor de 

FOSOFAMILIA sobre vehículo propiedad del cliente, clase camión liviano, 

marca Hyundai, modelo H100, tipo cajón, color blanco, año 2020, placas 

P924899, el cual ha sido valuado en Dieciséis Mil Dólares de los Estados 

Unidos de América 00/100 (US$16,000.00). 2) Activo fijo del negocio de la 

codeudora valorados en Dos Mil Novecientos Setenta y Cinco Dólares de 

los Estados Unidos de América 00/100 (US$2,975.00). 3) Firma como 

codeudora la señora Juana Carolina Rodríguez de Durán, quien es 

propietaria de un Salón de Belleza, y cuenta con un disponible mensual de 

Seiscientos Dieciocho Dólares de los Estados Unidos de América 79/100 

(US$618.79) 

EL CONSEJO DIRECTIVO SOBRE LA BASE DEL REGLAMENTO DE CRÉDITOS 

INDIVIDUAL Y GRUPAL DEL FONDO SOLIDARIO PARA LA FAMILIA MICROEMPRESARIA-

FOSOFAMILIA, CAPITULO VI, NIVELES DE APROBACIÓN, ARTICULO 25 RESUELVE POR 

UNANIMIDAD: ACUERDO CERO DOS–CERO CERO SIETE-DOS MIL VEINTIUNO 

(ACUERDO 02/007.2021). Luego de evaluar la información presentada por el Señor 

Gregorio Durán Alvarado, y tomando en cuenta que la garantía real presentada no cubre 

en su totalidad el monto de crédito solicitado, se toman los siguientes acuerdos: A) 

Proponer al cliente otorgarle un monto de US$11,200.00, a fin de tener cobertura de 

garantía, pero verificar que el cliente complemente el valor total a cancelar en Grupo Q. 

B) Para considerar la aprobación del crédito por el monto solicitado, el cliente debe 

presentar una garantía complementaria real, de manera de que la garantía cubra el 

monto total otorgado.  

Al dar cumplimiento a cualquiera de las dos opciones anteriores, el crédito deberá ser 

presentado nuevamente a este Consejo Directivo para su evaluación.  

 

PUNTO V. PRESENTACIÓN DE RESULTADOS CARTA DE GERENCIA EMITIDA POR LA 

FIRMA DE AUDITORÍA EXTERNA CPA AUDITORES S.A DE C.V, PERIODO INFORMADO 

ENERO A JULIO 2020. 
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En seguimiento a Acuerdo de Consejo Directivo 11/024.2020, de fecha 25 de julio de 

2020, en el cual el Consejo Directivo autorizó a la UACI la “CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE AUDITORÍA EXTERNA FINANCIERA PARA EL PERIODO 2020”, Libre 

Gestión FOSO LG 202014 denominada Servicio de Auditoría Financiera para el Fondo 

Solidario para la Familia Microempresaria-FOSOFAMILIA, adjudicada a la firma de 

Auditores CPA Auditores S.A de C.V. 

La Licenciada María Magdalena Nóchez, Auditora Interna, informa para conocimiento 

del Consejo Directivo que, como resultado de la revisión correspondiente, en fecha 03 

de febrero del presente año, CPA AUDITORES S.A DE C.V remitió los Resultados de la 

Carta de Gerencia Auditoría Financiera correspondiente al período comprendido de 

enero a julio de 2020, la cual se detalla y anexa a la presente acta.  

EL CONSEJO DIRECTIVO RESUELVE POR UNANIMIDAD: ACUERDO CERO TRES–CERO 

CERO SIETE-DOS MIL VEINTIUNO (ACUERDO 03/007.2021). A) El Consejo Directivo se 

da por enterado de los Resultados de la Carta de Gerencia Auditoría Financiera 

correspondiente al periodo de enero a julio de 2020, emitidas por parte de la firma CPA 

Auditores S.A de C.V, la cual se detalla y anexa a la presente acta, los cuales fueron 

presentados por la Auditora Interna del FOSOFAMILIA, licenciada María Magdalena 

Nóchez. B) Se instruye a Auditoría Interna dar seguimiento al cumplimiento de las 

observaciones que fueron informadas en la Carta de Gerencia Auditoría Financiera 

correspondiente al periodo comprendido de enero a julio de 2020, emitida por la Firma 

CPA Auditores S.A de C.V., con el objetivo que las unidades remitan las pruebas de 

descargo a efecto de desvanecer los hallazgos, y así se den por superadas en el informe 

definitivo.  

 

PUNTO VI. INFORMANDO SOBRE LA VENTA DEL BIEN SECUESTRADO CASO CLIENTE 

RUDY RENÉ DE LA O BOLAINES, UNIDAD LEGAL. 

El licenciado Irvin Bryan Rivas Montes, Coordinador de la Unidad Legal presenta para 

conocimiento del Consejo Directivo a través de Memorándum Numero UL-11/2021 de 

fecha 17 de febrero del presente año, Informe sobre la venta del bien secuestrado caso 

cliente Rudy René de la O Bolaines. 

Antecedentes 

El cliente RUDY RENÉ DE LA O BOLAINES, con crédito referencia 007007011000000741 

el cual fue aprobado en Sesión de Consejo Directivo No. 034/2017 de fecha 11 de agosto 

de 2017, por un monto de Diez mil Dólares de los Estados Unidos de América, 

(US$10,000.00), a un plazo de Cuarenta y ocho meses; Tasa de Interés Anual del Treinta 

y tres punto noventa y seis por ciento (33.96%) con Garantía: prenda sin desplazamiento 

a favor de FOSOFAMILIA sobre el vehículo que adquirió el solicitante, clase automóvil, 

marca Kia, modelo Rio GDI, tipo Sedán, color negro, año 2012, Placa P773384, el cual 

fue valuado en Cinco mil Dólares de los Estados Unidos de América, (US$5,000.00). 

Constituyéndose dicha prenda por un monto de Tres mil quinientos Dólares de los 

Estados Unidos de América, (US$3,500.00).  
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En fecha 12 de agosto de 2017 el FOSOFAMILIA y el cliente RUDY RENÉ DE LA O 

BOLAINES, celebraron el contrato de Mutuo con Garantía Solidaria y Prendaria, está 

última recae sobre el vehículo automotor de su propiedad. 

El 29 de octubre de 2018, bajo la Coordinación del Área Judicial, recibieron del cliente 

de la O Bolaines, el vehículo automotor dado en garantía prendaria, con el objetivo de 

ser resguardado en las instalaciones del FOSOFAMILIA, para que en el plazo de 3 meses 

se realizara la venta del mismo, por parte del Cliente RUDY RENÉ DE LA O BOLAINES o 

de FOSOFAMILIA, pero esta no se concretó.  

Sobre la base de lo anterior, el Coordinador de la Unidad Legal, licenciado Irvin Bryan 

Rivas Montes, informa al Consejo Directivo que se realizaron gestiones con el tío del 

cliente RUDY RENÉ DE LA O BOLAINES, para que aceptara vender el vehículo por la 

cantidad de Tres Mil Quinientos Dólares de los Estados Unidos de América (US$3,500.00) 

y abonar el valor a la deuda del crédito. 

La venta del automóvil, marca Kia, modelo Rio GDI, tipo Sedán, color negro, año 2012, 

Placa P773384 fue realizada en fecha 15 de febrero del presente año, y se aplicó de la 

siguiente manera:  

 
Distribución del pago  

$425.90 Cancelación del convenio  

$98.37 Cancelación de otras deudas 

$2,975.73 Aplicación al crédito de referencia 
00070007011000000741 (Intereses) 

$3,500.00 Total 

 

Estados de cuenta antes y después de la venta del bien secuestrado 
 

 
 
EL CONSEJO DIRECTIVO RESUELVE POR UNANIMIDAD: ACUERDO CERO CUATRO–

CERO CERO SIETE-DOS MIL VEINTIUNO (ACUERDO 04/007.2021). A) El Consejo 

Directivo se da por enterado del Informe sobre la venta del bien secuestrado caso cliente 
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Rudy René de la O Bolaines, el cual fue presentado por el Coordinador de la Unidad 

Legal, licenciado Irvin Bryan Rivas Montes. B) El Consejo Directivo instruye a la Unidad 

Legal: 1) Verificar que se tenga la documentación necesaria para realizar la desgravación 

del bien en SERTRACEN; 2) Dar seguimiento por la vía judicial para la recuperación del 

saldo restante de la deuda, el cual después de la aplicación de la venta del vehículo 

asciende a Doce Mil Ciento Treinta y Siete Dólares de los Estados Unidos de América 

00/100 (US$12,137.00). 3). Informar en próximas sesiones los resultados de las gestiones 

realizadas. 

 

PUNTO VII. INFORMANDO RESOLUCIÓN RECIBIDA DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL (NUE 00841-17-CVEF-1CM1-63/17 3). 

El licenciado Irvin Bryan Rivas Montes, Coordinador de la Unidad Legal informa para 

consideración del Consejo Directivo a través de Memorándum Numero UL-11/2021 de 

fecha 17 de febrero del presente año, Resolución recibida del Juzgado Primero de lo 

Civil y Mercantil, Referencia NUE 00841-17-CVEF-1CM1-63/17 3, escrito recibido vía FAX 

el 15 de febrero del presente año.  

La presente resolución, la cual se detalla y anexa a la presente acta, consta de la 

liquidación judicial en la cual el juzgador realiza el cálculo de los montos adeudados por 

el señor Otto Francisco Rivas Parada en concepto de adeudo con FOSOFAMILIA. 

EL CONSEJO DIRECTIVO RESUELVE POR UNANIMIDAD: ACUERDO CERO CINCO–

CERO CERO SIETE-DOS MIL VEINTIUNO (ACUERDO 05/007.2021). A) El Consejo 

Directivo se da por enterado de Resolución recibida del Juzgado Primero de lo Civil y 

Mercantil, Referencia NUE 00841-17-CVEF-1CM1-63/17 3, la cual fue presentada por el 

Coordinador de la Unidad Legal, licenciado Irvin Bryan Rivas Montes. B) Se instruye al 

Coordinador de la Unidad Legal presentar ante el Juzgado Primero de lo Civil la 

liquidación de los saldos actualizados adeudados, con el fin de totalizar el bien inmueble 

dado en garantía y que estos valores cubran la mayor parte de la deuda. 

 

PUNTO VIII. SEGUIMIENTO ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO 08/006.2021 

REFERENCIA NUE 04736-20-LBIO-4LB1/MY (329/2020) CASO EX EMPLEADO JOSÉ 

RENATO CABRERA.  

En Sesión de Consejo Directivo CERO CERO SEIS-DOS MIL VEINTIUNO, Acuerdo 

Número VIII celebrada en fecha 11 de febrero del presente año, se instruye al 

Coordinador de la Unidad Legal, licenciado Irvin Bryan Rivas Montes lo siguiente: “”“A) El 

Consejo Directivo se da por enterado del escrito recibido del Juzgado Cuarto de lo 

Laboral caso NUE 04736-20-LBIO-4LB1/MY (329/2020) ex empleado José Renato 

Cabrera López, el cual fue presentado por el Coordinador de la Unidad Legal, licenciado 

Irvin Bryan Rivas Montes. B) Se instruye de manera inmediata al Coordinador de la Unidad 

Legal: 1) Presentar la documentación necesaria para comprobar los pagos efectuados al 

ex empleado por parte del FOSOFAMILIA, con el fin de que se dé por finalizado el 

proceso; 2) Hacer entrega de esa misma información a la Procuradora asignada al ex 

empleado, con la finalidad de que se dé por notificada ella y el ex empleado; 3) Informar 
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al Consejo Directivo los resultados de las gestiones instruidas con relación a este 

caso.””””.  

Con el objetivo de dar seguimiento y cumplimiento a instrucciones anteriores, el 

licenciado Irvin Bryan Rivas, Coordinador de la Unidad Legal informa al Consejo 

Directivo que en fecha 11 de febrero del presente año, se apersonó al Juzgado Cuarto 

de lo Laboral a interponer un incidente el cual se basa en el Artículo Trescientos Noventa 

y Cuatro del Código de Trabajo que señala “Las demás excepciones de cualquier clase 

podrán oponerse en el momento en que, de acuerdo con este Código, resultare 

oportuno, en cualquier estado de juicio y en cualquiera de las instancias” con el objetivo 

de solicitar la terminación del proceso laboral por haber realizado FOSOFAMILIA el pago 

de las obligaciones con el ex empleado José Renato Cabrera y oponerse respecto al 

despido injustificado aducido por el ex empleado.  

EL CONSEJO DIRECTIVO RESUELVE POR UNANIMIDAD: ACUERDO CERO SEIS–CERO 

CERO SIETE-DOS MIL VEINTIUNO (ACUERDO 06/007.2021). A) El Consejo Directivo se 

da por enterado del seguimiento a acuerdo de Consejo Directivo 08/006.2021 

referencia NUE 04736-20-lbio-4LB1/MY (329/2020) caso ex empleado José Renato 

Cabrera, el cual fue expuesto por el licenciado Irvin Bryan Montes, Coordinador de la 

Unidad Legal. Después de informar lo anterior, el licenciado Montes manifiesta al 

Consejo Directivo que a la fecha se está a la espera que el Juzgado Cuarto de lo Laboral 

emita la resolución de la absolución del caso sobre el incidente presentado por su 

persona.  

 

PUNTO IX. SEGUIMIENTO A ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO NUMERO 

02/006.2021 APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN AL MANUAL PARA LA 

ADMINISTRACIÓN Y RECUPERACIÓN DE CARTERA DEL FOSOFAMILIA. 

En Sesión de Consejo Directivo CERO CERO SEIS-DOS MIL VEINTIUNO, celebrada en 

fecha 11 de febrero del presente año, el licenciado Juan Carlos Callejas, Director 

Ejecutivo y Gerente Administrativo Ad Honorem, presentó solicitud de autorización para 

la modificación del “Manual para la Administración y Recuperación de Cartera del 

FOSOFAMILIA”, con el objetivo de contar con un marco legal interno apegado a la nueva 

realidad de la institución, que permita contar con respaldo para tomar decisiones. 

En dicha sesión, el Consejo Directivo resolvió a través del Acuerdo Numero DOS lo 

siguiente: “””” B) El Consejo Directivo, posterior a la revisión y análisis del referido 

documento, recomienda incorporar al mismo las observaciones sugeridas durante la 

revisión de la propuesta del “Manual para la Administración y Recuperación de Cartera 

del FOSOFAMILIA”. C) El Consejo Directivo instruye presentar en próxima sesión de 

Consejo Directivo el documento modificado para su respectiva aprobación. 

Con el objetivo de dar cumplimiento a lo instruido anteriormente, el Director Ejecutivo 

y Gerente Administrativo Ad Honorem, licenciado Juan Carlos Callejas, remite para su 

aprobación el “Manual para la Administración y Recuperación de Cartera del 

FOSOFAMILIA”, con las modificaciones incorporadas al documento, las cuales fueron 

sugeridas por los miembros del Consejo Directivo en Sesión CERO CERO SEIS-DOS MIL 

VEINTIUNO.  
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EL CONSEJO DIRECTIVO SOBRE LA BASE DEL ARTÍCULO VEINTIUNO DE LA LEY DE 

CREACIÓN DEL FOSOFAMILIA, SON ATRIBUCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO, 

LITERAL D) APROBAR LAS NORMAS ADMINISTRATIVAS NECESARIAS, RESUELVE POR 

UNANIMIDAD: ACUERDO NÚMERO CERO SIETE– CERO CERO SIETE-DOS MIL 

VEINTIUNO (ACUERDO 07/007.2021). A) Dar por recibido y aprobado el “Manual para la 

Administración y Recuperación de Cartera del FOSOFAMILIA” presentado por el 

licenciado Juan Carlos Callejas, Director Ejecutivo y Gerente Administrativo Ad 

Honorem B) Se instruye a Dirección Ejecutiva, dar a conocer el manual a las unidades 

involucradas para su conocimiento, ejecución y divulgación del personal a su cargo. 

 

PUNTO X. VARIOS 

A) INFORMANDO REUNIÓN SOSTENIDA CON LA FIRMA DE AUDITORÍA EXTERNA 

CPA AUDITORES S. A DE C.V 

El licenciado Juan Carlos Callejas, Director Ejecutivo y Gerente Administrativo Ad 

Honorem informa para conocimiento del Consejo Directivo, que en fecha 17 de febrero 

del presente año, Dirección Ejecutiva, Unidad Financiera Institucional, Auditoría Interna 

y Operaciones se reunieron con personal de la firma CPA Auditores S.A de C.V., quienes 

están realizando la Auditoría Financiera para el Fondo Solidario para la Familia 

Microempresaria-FOSOFAMILIA ejercicio 2020. El objetivo de la reunión fue brindar los 

comentarios de la administración sobre las observaciones del último informe de 

auditoría externa, en el cual han realizado observaciones de hechos acontecidos en años 

anteriores al ejercicio 2020, el cual es el período que se está auditando actualmente. Así 

mismo se trataron casos puntuales de créditos que auditoria observó que no habían 

realizado ningún abono desde su fecha de otorgamiento, los cuales se les demostró que 

la razón fue porque se desembolsaron durante el mes que se hizo la revisión, 

correspondiéndoles el primer pago a partir del siguiente mes al desembolso. 

EL CONSEJO DIRECTIVO RESUELVE POR UNANIMIDAD: ACUERDO CERO OCHO–

CERO CERO SIETE-DOS MIL VEINTIUNO (ACUERDO 08/007.2021). A) El Consejo 

Directivo se da por enterado de reunión sostenida con la firma CPA Auditores S. A de 

C.V, en fecha 17 de febrero del presente año, la cual fue informada por el licenciado 

Juan Carlos Callejas, Director Ejecutivo y Gerente Administrativo Ad Honorem.  

 

PUNTO XI. CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN.  

El Licenciado Juan Carlos Callejas, Director Ejecutivo y Gerente Administrativo Ad 

honorem, somete a consideración del Consejo Directivo la clasificación de la 

información de los puntos contemplados en la sesión de este día, conforme a la Ley de 

Acceso a la Información Pública y a lineamientos emitidos por el Oficial de Información 

de la institución. Información que se clasifica de acuerdo con el siguiente detalle: 1) 

Información Pública el contenido de los Puntos I, II, III, IX y XI con sus respectivos 

acuerdos; 2) Información Confidencial el contenido de los puntos IV, V, VI, VII, VIII y X 

con sus respectivos acuerdos. 

EL CONSEJO DIRECTIVO RESUELVE POR UNANIMIDAD: ACUERDO CERO NUEVE–

CERO CERO SIETE-DOS MIL VEINTIUNO (ACUERDO 09/007.2021). A) Clasificar la 
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Información del Acta celebrada en esta misma fecha, según detalle: 1) Sobre la base del 

Artículo Seis, literal c) de la Ley de Acceso a la Información Pública se clasifica como 

Información Pública el contenido de los Puntos I, II, III, IX y XI con sus respectivos 

acuerdos. 2) Sobre la base de los Artículos 24, 25 y 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública se clasifica como Información Confidencial el contenido de los 

puntos IV, V, VI, VII, VIII y X con sus respectivos acuerdos.  

 

Y no habiendo más que hacer constar, se cierra la sesión a las catorce horas con 

cuarenta minutos del día de su fecha. 

 

 

 

 

Hugo Alberto Ochoa Cárcamo 

 

 

 

 

 

 

Oscar Edenilson Morales Preza   María Lilian López Aguilar   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jessica Gertrudis Martínez Osorio   Juan Carlos Callejas Escobar 


